
Concejo Municipal 
Casilla 27� 

SANTA CRUZ • BOUVIA 

VISTO S: 

RESOLUOION MUNICIPAL No. 039/93 
á 29 de marzo de 199l=--

En grado de revisión el expediente administrativo que acom­
paña la Resolución Administrativa No. 343/92, del 27/07/92 y el con­
trato No. 057/92 del 31/07/92, los antecedentes del proceso y: 

OONSIDERANOO: 

Que ,  es un fin de la municipalidad elevar los niveles de 
bienestar social y roo.terial de la canunidad mediante la ejecución 
directa de servicios y obras públicas de interés ccmún • 

.. 

Que , es atribución del Alcalde Municipal velar por la 
eficiente prestación de servicios a la canunidad, proyectando y 
controlando la ejecución de obras que esten presupuestadas con la 
aprobación del Concejo Municipal. 

Que , los contratos deben C'l.Jlt)lir con el procedimiento legal 
establecido en el "Manual de Procedimiento de Contratación de Adqui­
siciones, obras-servicios de consultoría y Servicios Especiales " (Re­
solución Administrativa No. 001-a/90 del 2 de julio de 1990)". 

POR TANI'O: 

El Concejo Municipal en uso de las atribuciones y respon .... 
sabilidades conferidas en la Constitución Política del Estado y la 
Ley Orgánica de Municipalidades en sesión de fecha 29 de roo.rzo de 
1993: 

R E S U E L V E 

Artículo lo.- Apruébase en grado de revisión la Resolución Adminis-. 
trativa No. 342/92, de fecha 27 de julio de 1992, 

y el Contrato No. 057/92, de fecha 31/07/92, referente a la ejecu-­
.ción de la obra, rrejorani.ento de las calles de la Zona IV, que com­
prende la W-28, uv-29, uv-51 y uv-52, por un rronto total de Bs. 
446.046.00 (CUatrocientos CUarenta y Seis Mil CUarenta y Seis 00/100 
Bolivianos) • 

Artículo 2o.- Cam.m.íquese al organisrro ejecutivo para su conocimien­
to y CLITplimiento. 

O.J.MENACHO 

. . 

Joaquin Monasterio Pinckert 
CONCEJAL PRESIDENI'E 


